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POR LA CIIAL SE, APRITEBA EL LINEAMIENTO NACIOIVAL
DE EDUCACIÓN ALIMENTARIA Y ATI,TTRTCIONA¿ EN APOYO AL PROGRAMA DE
ALIMENTACTÓN ESCO LAR HAMBRE CERO (PAE-HO) - I¿ERSIÓN 1.

¿q d" díciernkaAsuncióru de2024

VISTO: El Memorándum DGG N" 3774 de fecha 6 de diciembre
de2024, presentado por el señor Tomás Anlbal Zapatfrni, Director General de Gabinete de este
Ministerio, y;

CONSIDERANDO: Que, a través del mismo, se remite el
Memorándum VEB N" PFY 1290 de fecha 4 de noviembre de 2024, del Viceministerio de
Educación Básica, mediante el cual se adjunta el proyecto de resolución <<Por la cual se aprueba el
Lineamienta Nacional de Educación Alimentaria y Nutricional en apoyo al Programa de Alimentación
Escolar Hambre Cero (PAE-H0)";

Que, la Ley No 1264/1998 ,rGeneral de Educaciónr, en el artlculo
12 establece; .<La organización del sistema educatiao nacional es responsabilidad del Estado, con la
paúicipación según niaeles de rcsponsabilidad de las distintas comunidades educntiaasrr, asimismo, en
su artlculo 18, dispone: «Las funciones del Estado, en el ámbito de la educación, se ejercen por medio
del Ministerio dc Efuicacióny Cultura»;

L^a Ley N' 5749/2A17 «Que establece la ürta Orgánica del
Ministerio de Educación y Gencia§>), erl el arlculo 3" ,rCompetencia>> indica: ,16l Ministerio de

Educación y Ciencias es el órgano rector del sistema educstit)o nacional y como tal, es responsable de

establecer la política educatiaa nacional en concordancia con los planes de desarrollo nacional, conforme
lo dispone la Constitución Nacional y la Ley N' L264/98 "GENERAL DE EDIICACIÓN" ";

Que, la l.ey N" 521A/201,4 <<De alimentación escolar y control
sanitario» en su arfculo 2o dispone: <rA los efectos de esta ky, se entiende por alimentación escolar: A
la alimentación, aariadn, balanceada, de calidad ópüma y adeatada a los requerimientos nutricionales de

cada grupo etario, proporcionaáo en el marco ful régimen escolar, conforme a las características socio-
culturales y la disponibilidad de los productos e insumos alimenticias característicos de los territorios, y
que al mismo üempo, promueaan acciones pedagógtcas que permitan que se conoiertan en una
experiencia educatiua para la formación de hábitos alimentarios saludables en la población escolar
atendida por el Sistemn Educatit¡o y el desarrolla de los corupotuntes pedngógicos en mnteria de derecha

a la alimentación y seguridad alimentaria, con la participación de la comanidad educntioa";

Que, la mencionada Ley en el arfculo 10 establece: <(... e) Que
deberá contemplar la inclusión de la educación alimentaria y nutricianal en el proceso de enseñanza-
aprendizaje, considerando la perspectkta de la soberanía alimentaria y la seguridad alimentaria
nutricional.»»;
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La ley 7264/2024 <<Que crea el Fondo Nacional dc Alimentación

Escolar para la Uniuersalizaciín Equitatioa de la Alimentación Escolar (lumbre cero en nuestras
escuelas y sistema educatiao), moüfica y amplía la Ley N' 521-02AU "De alimuttación escolar y control
sanitario" y sus posteriores moüficaciores y modifica la Ley N' 66282.02A "Que establece la gratuidad
de los cursos dc admisión y de grado en todas las Uniuersidadcs Ptiblicas del país, en el Instituto
Superior de Bellas Artes, lnsütuto Nacional de Educacion Superior, en lnstitutos dt Formaciín
Docente, dependientes del Ministerio de Educación y Ciencias y en el lnstituto Nacional de Salud y
modifica los artículos 3o, 5o y 6o de la Ley N' 47552012 "Que crea el Fonda Nacional de lnaersión
Pública y Desarrollo (FONACIDE) y el Fondo para la Excelencia de la Educación y la lrutestigación", y
sus modifcatorias"r,;

Que, el Decreto N" 1584/2024 .<Por el cual se reglnmenta la Ley No
72642024 (Hambre cero en nuestras escuelas y sistema educatioo)» en el artículo 13 dispone:
<<Funciones. El MDS, a traaés de la DGAE, será responsable de: ...e) Proponer al CONAE la
incorporación dentro del Programa de lineamientos sobre alimentación y nutrición, calidad e inocuidad
definidos por el INAN, y los lineamientos dt educación alimentaria y nutricional definidos por el MEC»;

Que, es fundamental velar por la incorporación del enfoque
educativo en el <<Programa de Alim¿ntacién Escolar Hambre Ctro» implementado en las
instituciones educativas del sector público y privado subvencionado;

Que, las acciones establecidas en la presente disposición
contribuirán a la consecución de los objetivos propuestos.

Por tanto, en eiercicio de sus atribuciones legales,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN Y CIENCTAS

RESUELVE:

1o.- APROBAR el Lineamiento Nacional de Educación Alimentaria y Nutricional en apoyo
al Programa de Alimentación Escolar Hambre Cero (PAE-H0), conforme con eI anexo
que forma parte de la presente resolución - Versión 1.

2o.- ESTABLECER que, el cumplimiento de esta reglamentación se rcalizatá de forma
coordinada entre todas las instancias involucradas del nivel central, departamental y
diskital, para la implementación efectiva del programa/ considerando el
educativo.

nrslóN v vls¡óN
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3o.- FACULTAR al Viceministerio de Educación Básica de esta Secretaría de Estado, a través

de sus instancias responsables, a resolver las situaciones no previstas, Ias controversias/
dudas o cualquier circunstancia que requiera interpretación de las disposiciones del
presente reglamerrto.

4o.' DISPONER que, en caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas
en este reglamento, las personas involucradas serán responsables en la medida de sus
funciones y competencias, de las sanciones establecidas en la Ley N' 1725/2007 «Que
estableu el Estatuta del Educador», y demás normativas vigentes según sea el caso.

5o.- REMITIR la presente resolución al Consejo Nacional de Alimentación Escolar (CONAE)
Pata su incorporación a la normativa existente sobre el Programa de Alimentación
Escolar Hambre Cero.

6o.- ABROGAR la Resolución No 209 de fecha 16 de febrero de 2A?3 ,rPor la cual se aprueba el
proceso de gestión del Programa de Alimentación Escolar del Paraguay - PAEP, en instituciones
educathtas de gestión oficial - Versión 1p.023», así como todas las disposiciones anteriores y
contrarias a la presente resolución.

7o.- COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido archivar

Ramírez
IN STRO

Rodas
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ABREVIATURAS

ABC/MRE Agencia Brasilera de Cooperación/Ministerio de Relaciones Exteriores

BID Banco Interamericano de Desarrollo
CMA Cumbre Mundial de la AlimentaciÓn
DHAA Derecho Humano a la Alimentación Adecuada
EAN Educación Alimentaria y Nutricional
EAN-E Educación Alimentaria y Nutricional en las escuel,as

EEB Educación Escolar Básica

EGCI Equipo de Gestión Comunitaria Indlgena
EGIE Equipo de Gestión de lnstituciones Educativas

FAO Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la
Agricultura

FNDE/MEC Fondo Nacional de Desarrollo de la Edueación del Ministerio de

Educación de Brasil
PAE Programas de Alimentación Escolar
PAEP Programa de Alimentación Escolar del Paraguay

PAE-H0 "Programa de Alimentación Escolar - Hambre Cero en l,as Escuelas

Red de Alimentación Escolar Sostenible
Seguridad Alimentaria y Nutricional
Inseguridad Alimentaria
Organización Mundial de la Salud
Organización Panamericana de la Salud
Programa Mundial de Alimentos
Ministerio de Educacióny Ciencias
Objetivos de Desarrollo Sostenible
Insütuto Nacional de AlimentaciÓn y NutriciÓn
Ministerio de Salud PÍrblica y Bienestar Social
Sistema de Vigilancia Alimentaria Nutricional
Consejo Nacional de Alimentación Escolar
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia la

Cultura
PEI Proyecto Educativo Institucional

RAES
SAN
InSAN
OMS
or5
PMA
MEC
ODS
INAN
MSPYBS

SISVAN
CONAE
UNESCO
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INTRODUCCIÓN

Una alimentación saludable a lo largo de la vida desde la gestación y,
principahnente durante los primeros meses de vida, ayuda a prevenir La

malnutrición en todas sus formas, así como, distintas enfermedades no
transmisibles. (OMS, 20A3; 20L5c). En contextos en los que los problemas
derivados de una alimentación poco saludable son cada vez mayofes, por
exceso o por defecto, y en los que existe una complejidad de factores que

dificultan a las personas tomar decisiones adecuadas para tener una
alimentación satudable, La Educación Alimentaria y Nutricional (EAN), se

constituye en un importante factor de protección, apoyada por un marco
propicio para el ejercicio de la alimentación y de un estiJo de vida saludable.
(OflS, 2A14; OMS, 2A14; FAO, 2A12; Contento,2011).

Al respecto, Bundy et a1., 2009 mencionan que algunos estudios sugieren
que la salud y la nutrición pueden mejorar los rendimientos educativos; por
ello, los Programas de Alimentación Escolar (PAE) en los últimos años han
llegado a contemplarse en términos de impacto educativo/ pues niños, niñas y
adolescentes en edad escolar son extremadamente vulnerables desde el punto
de vista nutricional, sicológico y ffsico, siendo los mismos afectados
severamente cuando existe insuficieneia en la alimentaeién o falta de nutrientes
esenciales para su edad y etapa de crecimiento.

Por otro lado, Tamagnan, 2023 expone que los PAE tienen un enorme
impacto en proteger las trayectorias educativas de los niños y jóvenes, ya que
los alimentos escolares son más que comidas: son una oportunidad para
resolver la crisis del aprendizaie, a través de la implementación de programas
de asistencia nutricional en las escuelas, constituye además en un instrumento
de utilidad para 1a promoción de hábitos alimentarios saludables, la inclusión
del desarrollo y la promoción de la EAN en las escuelas beneficiarias, y su
introducción en el currlculum nacional.

El informe del BID & PM& 2024plantea que: "Los PAE, junto con otras
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a aprender y prosperar. Los PAE desempeñan un papel fundamental a Ia hora

de motivar a los niños y las niñas a ir a la escuela. Una vez en el aul& las

comidas escolares garantizan que estén bien alimentados y preParados para

aprender".

En América Latina el PAE es de gran envergadura por sus objetivos, la

cobertura y los recnrsos que a§igna cada Estado para su operaciÓn/

convirtiéndolo en uno de los programas sociales de mayor importancia en la

región. Los gobiernos buscan cumplir con la responsabilidad de promover y
garaflti,z-ar el derecho a la alimentación y a la salud de los e§colares, dando
prioridad a los grupos vdnerables, y han trascendido el escenar{o e§colar para

convertirlo en prograoras de carácter multisectorial.

Los PAE juegan un papel importante en la lucha contra el hambre y la
malnutrición en todas sus formas, I contribuyen a garantizar el Derecho

Humano a la Alimentacién Adecuada para todos los escolare§. Además,

contribuyen con el de¡echo a urul vida sana y a rura educación de calidad. Estos

programas tienen potencial de impacto en el desarrollo económico a nivel
nacional y en los territorios, sirviendo además de estrategta de lucha contra la

pobreza y la inseguridad alimentaria.

A nivel regiona[ la Alimentación Escolar cuen-ta con un objetivo

educativo fundamental, que pretende la formación del individuo en todas sus

dimensiones, apunta a una educación integral del ser humano, que le posibilite

la incorporacién de prácticas alimentarias y la adquisición de un estilo de vida
saludable, favoreciendo en gran medida al aprovechamiento máximo del

estudiante de las situaciones educativas planteadas por el docente durante el

proceso de asimilación e internalización de capacidades, conocimientos,

destrezas y actitudes; pues La educación en materia de alimentación y nutrición
va mucho más allá del aulo debe llegar al hogar y a la comunidad en general.

En ese sentido, elpresente documento denominado "Lineamiento Nacional

de la Educación Alimentaria y Nutricional en apoyo al programa de Alimentación

Escolar Hambre cero", tiene el propósito fundamental de describir las directivas y
orientaciones generales para el proceso

instituciones educativas en Paraguay;
§ecrttarlr Gmeral
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tareas que serán realizadas en las diferentes instancias: central departamental
zonal y local, en el marco de lo dispuesto por 1as normativas legales vigentes de

alimentación escolar en el pals.

El presente documento, fue elaborado por el Equipo Técnico del
Ministerio de Educación y Ciencias a través de la Dirección de Alimentación
Escolar dependiente de Ia Dirección General de Bienestar Estudiantil, y
validado por un equipo tfunico interinstitucional conformado por las

Direcciones Misionales del Ministerio de Educación y Ciencias: la Dirección
General de Desarrollo Educativo, Dirección General de Educación lnicial,
Dirección General de Primer y Segundo Ciclo de la Educación Escolar Básica

Dirección General de Tercer Ciclo de Ia Educación Escolar Básica y Educación
Media, Dirección General de Gestión Educativa Departamental del Ministerio
de Educación y Ciencias, y las dependencias del Ministerio de Salud Pública y
Bienestar Social (IV{SPyBS) in'r¡olucradas como ser: la Dirección General de

Promoción de la Salud, la Dirección de Vigilancia de Enfermedades No
Transmisibles

$\rA$.
(DVENT) y el Instituto Nacional de Alimentación Nutrición

Se{rct.ula General
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CAPÍTUIO I
DTSPOSICIONES GENERATES

1.1. Obieto

Los PAE se convierten en una estrategia del sistema educativo para

disminuir el ausentismo, aumentar el acceso y la retención escolar; como

oportunidades para mejorar sus condiciones de vida, cuya finalidad es

contribuir a la formación de estilo de vida saludable, mediante la educación y la
incorporación de hábitos adecuados, por medio del desarrollo y promocién de

la Educación Alimentaria y Nutricional.

Por lo expuesto, este documento tiene por objeto establecer el
"Lineamiento Nacional de la Educación Alimentaria y Nutricional, como apoyo

al Programa de Alimentación Escolar Hambre Cero (PAE-HO)", a ser

implementado en las instituciones erlucativas del pafs.

1.2. Alcance

Las disposiciones indicadas en el presente documento están dirigidas a

los diferentes actores edueaüvos (Directores Departamentales de Educación,

Supervisores Educativos, Directores, Docentes, Estudiantes, Miembros del
Equipos de Gestión de las Instituciones Educativas, entre otros), donde se

describen las directivas y orientaciones generales para el proceso de

implementación de la EAN en l,as instituciones educativas en Paraguay; asl

como las diferentes actividades y tareas que serán realizadas en las diferentes
instancias: central, departamental, zonal y local, en el marco de 1o dispuesto por
las normativas legales vigentes de alimentación escolar en el pafs.

L.3. Finalidad

Brindar orientaciones técnicas para el desarrollo y la promociÓn

Educación Alimentaria y Nutricional, para los sectores y actores

comu¡ridad educativa, a fin de que promuevan la adopciÓn

la
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